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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido 
los Sres. Su. critères, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

á 9 reales al mes, llevado á casa de 
Obra, núni. 7, donde se dirigirán los
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PARTE OFICIAL.

mmiA MI COSSÍO be kimsibos,

S. M. la Reina nnestra Señora i 
(Q. D. G ) y su augusta Sical familia ' 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

NúM. 547.

HniSTERIO DE Ll GOBERNACIOilí,

Subsecretaría.—Negociado 1.®

La Reina (q. D. g ) ha tenido ú bien 
maadar que sean de abono en las cuen
tas municipales las cantidades que los 
Ayuntamientos inviertan volunlariamen- 
teenia adquisición del (i5íanual de la ley 
hipotecaria para uso de los Ayuntamien
tos y demás corporaciones administra
tivas» que ha publicado Don Serafín 
Adame y Muñoz, Abogado del Colegio 
de esta corte.

De Real órden, comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1862.=.' 
El Subsecretario, Antonio Cánovas del 
Castillo =Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolid.

NúM. 548.

GobierriO de /a p/wincia de 
P al/adolid.

SeccSosi de EstadfisiSca.

En la gacela de Madrid correspondien
te al Sábado 23, del aciual, aparece 
inferio el anuncio que sigue’.

«Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de 1.® de Junio del 
año i860 se llama á examen para pro
veer una plaza de Auxiliar de Sección 
de Estadística de provincia que ha re
sultado vacante y se halla dotada con el 
sueldo de 5,000 rs. anuales.

Los aspirantes preseníarán sus solici
tudes documentadas con la partida de 
bautismo y certificación de buena con
ducta y escritas de su propia letra den
tro del mes, á contar desde la publica» 
cion de este anuncio en la Gacela, ^ al 
mes y medio de la misma publicación 
deberán hallarse en Madrid, según los 
dispuesto en el reglamento de 12 de Ju
nio de aquel año é instrucción de 21 de 
Octubre siguiente, cuyos artículos, en 
la parte que ai presente caso se refieren, 
son los siguientes:

Árlícuios del r¡ glamento de 12 de Junio.

9.® Los aspirantes dirigirán solici
tud escrita de su puño y letra, por con- 
duto de los Gobernadores de las respec
tivas provincias, al Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general del Rei
no, expresando su edad, el punto de su 
residcíicia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la 
Gaceta deberán los aspirantes presen
tarse en Madrid.

21. Los exámenes para la plazas de 
Auxiliares de las secciones de provincias 
versarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados:
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la 
expediciori que tengan ó puedan adqui
rir los aspirantes en el manejo de ex
pedientes, trabajaráu durante tres dias 
â las órdenes del Secretario de la comi
sión, quien presentará el Tribunal sus 
trabajos con la opinion que hubiere 
formado.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará ai público por medio de la 
Gaceta y de un cuadro que se fijará en 
la portería de ¡a Comisión el día en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á examen se 
necesita:

1 .® Ser español,
2 .° Tener la edad de 18 á 40 años.
44 . Todo el que solicitare ingreso 

en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grado acadé-

micos del aspirante, los idiomas extran
jeros que poseyere y los servicios que 
hubiere prestado en cualquiera carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Oc-
tabre.

20. El Secretario de la Comisión cen
tral dará ocupación en la oficina, con
forme vayan presentándose, á los aspi
rantes que reúnan los requisitos expre
sados en el aitículo 39 del reglamento 
y después de los 1res dias de ocupación 
y trabajo que señala el art 22 coiísig- 
nará en cada expeihente individual el 
concepto que hubiere formado de la 
respectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los 
espedientes individuales, de los trabajos 
presentados y de los informes de la Se
cretaría, procederá á los demás ejercicios 
que consistirán:

1 ." En escribir á la voz un trozo 
de lectura que un empleado de la Se
cretaría habrá dictado durante 15 mi
nutos á todos loa aspirantes reunidos.

2 .® En la contestación en 20 minutos 
á cuatro preguntas sacadas de outre .40 
contenidas en una urna sobre las mate
rias que se expresan en el art. 21 del 
reglamento, distribuidas del modo si
guiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de de geometría 
Diez de nociones de geografía.

3 .® En la formación de\ „ ,
un «Udo.

¥*.• En el extro, to de í”- 
un expediente...h“ »

Para este ejercicio la Secretaría, fa
cilitará también á los interesados los 
antecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal, formará, con destino á la 
Presidencia, una relación de todos los 
aspirantes aprobados por el órden de 
mayor mérito.

27. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias, les 
serán devueltos bajo el correspondiente 
recibo si los reclamasen con posterio
ridad.

28. El Tribunal para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá presente 

i ¡a buena conducta acreditada, así como 
las demas circunstancias meritorias que 
especifica el art. 44 de! rcglamcido.

Madrid 19 de Agosto de 1862. = El 
Vice-Presideute, Alejandro Oliván.

Lo que se publica en este periódico ofí. 
dal para los fines prescriptos en el regla
mento é iiistrucc‘on antes citados 

Valladolid ü5 de Agosto de 1862= 
El G. 1, —Antonio Castula.

Núm. 540,

Gobierno mifiiar de f^oUadoJid y .su 
provincia.

El Exorno. Sr. Capitan general de 
este Distrito, en escrito de ayer, me dice 
lo que copio.

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Presi
dente de la Junta de donativos en 9 del 
corriente me dice lo que sigue:—Exce
lentísimo Sr.: El Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerra, en 5 dt 1 actual, me dice 
lo siguiente: = Excmo. Sr.: La Reina 
(q. D. g ), conformándose por lo pro— 
puesto por esa Junta en 30 de Julio úl
timo, se ha servido disponer: 1.® Que 
los confinados que hayan resultado inu
tilizados á consecuencia de la gloriosa 
campaña de Africa sean incluidos como 
soldados, y en consecuencia se les adju
diquen las cuotas que respectivamento 

i les correspondan, al tenor de las Reales
Órdenes de 19 de Diciembre, 10 y 26 
de Junio último. 2 ® Que en el caso que 
estos hayan cumplido su condena se les 
asigne el pago de dichas cuotas en la 
provincia en que se hallan establecidos. 
3.° Que respecto á aquellos que no las 

i hayan complico, se entreguen las canti
dades correspondientes ai Dimetor gene
ral de Presidios, para que puedan po- 

5 nerse á disposición de los interesados en 
la forma que determinen ío.s reglameíj- 
tos del ramo. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiestu y efectos 
correspondientes.— Lo que de acuerdo 
de esta Junta tiascribo á V. E. con e! 
propio objeto. = 1.0 trascribo á V. E. á 
fin de que dando la mayor publicidad á 
la preinserta Real disposición j)ueda né’
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864 
gar á noticia de los comprendidos en los | 
beneficios de la misma que se encuentren 
residiendo en esa provincia.»

Kse inserta en el Boldin oficial de la 
misma para conocimientu de quien cor^ 
responda.

Valladolid 19 de Agosto de 1862 — 
El Brigadier Gobernador segundo Cabo, 
Otero.

ANUNCIOS OFICIALES,

NúM. 533.
Gobierno de la provincia de 

Manioca.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Zamora. = En j 
el Bolelin oficial de esta provincia, nú- Í 
mero 97, correspondiente al 13 del ac
tua', se anuo ía por el Sr. Gobernador 
de la misma, la subasta de la Recauda
ción de Contribuciones directas y sus 
recargos, de los distritos municipales que 
expresa la relación que le acompaña, por 
térmi(»o de tres años, á contar desde 
1.® de Enero de 1863, cuyo acto ten
drá lugar en el despacho, y bajo la Pre
sidencia del expresado Sr. Gobernador, 
el dia 20 de Setiembre próximo y hora 
de tas 12 de su mañana, b.>jo las pres
cripciones de la instrucción de 20 de 
Agosto de 1839 y observaciones inser
tas en el expresado número del citado 
periódico.

Zamora 16 de Agosto de 1862.=El 
G. I., Alejandro B. Estrada.

NÚM. 542.

Gí^iemo de Ía provincia de 
Mvila.

Sección de Foaiento.

Debiendo proveerse en virtud de lo 
acordado por la Exema. Diputación pro
vincial, y con autorización de! Gobierno 
de S. M., dos plazas de Directores fa
cultativos destinados al esludio de los 
caminos vecinales de la provincia, ex
cluidos del piar» general de carreteras 
aprobado por Beal decreto de 7 de Se
tiembre de 1860, dotadas con el sueldo 
de 9.006 reales anuales cada una, he 
acordado se abra concurso por el lér 
mino de un mes, á contar desde la in
serción del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, para que dentro de él 
presenten los aspirantes las exposiciones 
documentadas en este Gobierno de pro
vincia.

Para solicitar dichas plazas se necesita 
que los interesados reúnan las circuns
tancias siguientes:

1 .® Pertenecer á la clase de inge
nieros, Arquitectos ó Directores de Ca
minos vecinales. En defecto de estos 
serán admitidos los Ayudantes de Obras 
públicas.

2 .a Ser español y tener cumplidos ’ 
23 años de edad.

3 .* .Ser de buena conducta moral y ; 
política y no haber sido nunca encan- * 
sado criminalmente ni expulsado de ¡as i
depeiiiJencias públicas por fallas come- j igualmente ventajosas, se abrirá licita-

tidas en el ejercicio de los empleos ó 
comisiones que haya desempeñado.

En las solicitudes se expresará el do
micilio del pretendiente y los Jefes fa
cultativos á cuyas órdenes haya servido, 

Avila 20 de Agosto de 1882.=Jo8é 
Primo de Rivera.

NÚM. 558.

Junta provindaí de Beneficencia 
de Salamanca.

E.sta Junta provincial lia acordado en 
sesión de il del corriente, anunciar en 
pública licitación que deberá tener lu
gar el dia 1.“ de Octubre próximo alas 
doce de la mañana, en la Dirección de! 
establecimiento, la subasta de 200 ca
tres de hierro con destino á la Casa de 
Misericordia de esta Capita!, bajo las 
siguientes;

CONDÍCÍONES.

L* Han de ser de hierro dulce pro
cedente de una de las fábricas mas acre- 
di tadas.

2 * El peso de cada uno no bajará 
de tres arrobas.

3. Serán de sólida construcción, 
sin roturas, empalmes ni pegaduras, y 
que puedan doblcrse ó recojerse en su 
mitad, con remates dorados y el resto 
de ellos estará pintado de color de bronce 
oscuro.

4 .* La forma será igual en todos y 
de buen gusto, presentando al efecto 
con el pliego de la proposición un di
bujo que marque aquella de dos cabece
ras, y en la mas alta esta cifra G. de M., 
y una chapa para poder colocar un nú
mero.

5 .“ Será de cuenta del cotratista la 
entrega de los catres en la Casa de Mi
sericordia de esta Ciudad y á su Junta 
económica, sin derecho á reclamar con
tra lo que esta acuerde en la admisión 
de cada uno.

6 .® Recibidos que sean los 206 ca
tres por la expresada Junta, se verifi
cará el pago en el acto.

7 .* Hecha que sea la adjudicación 
en la subasta, el contrati.sta ha de dar 
por terminado el contrato á los dos 
mese.s de otorgada la escritura, en la 

i que se obligará á satisfacer de su cuenta 
todas las composturas que en el tiempo 
de dos años, exceptuando los remates, 
necesiten los expresados 200 catres.

La subasta tendrá lugar el dia 1.® de 
Octubie próximo á las doce de la ma
ñana, en la Dirección del establecimien
to ante su Juntá económica, y las pro
posiciones se presentarán en pliegos cer
rados con sujeción al modelo que á con
tinuación se expresa, en la Contaduría 
del mismo, una hora antes de proce- 
derse al remate, acompañados de un do
cumento que acredite haber depositado 
en la Administración de aquel, la can- 
tida de 1.660 rs., para responder del 
cumplimiento del contrato. No serán 
admisibles las proposiciones que no va
yan acompadas de este requisito, ni las 
que excedan del tipo de 136 rs. uno.

Si leídos los pliegos resullárao dos

cion entre los que las hubiesen hech© 
por el tiempo de quince minutos, adju
dicándose al mejor postor

Terminado el remate y después de 
aprobado por la Junta provincial de Be
neficencia, se procederá à otorgar la 
correspondiente escritura, cuyos gastos 
serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

Don N. de N.»...... .
enterado ilel anuncio 
para la subasta de 206 
con destino á la Casa

vecino de........ .  
inserto en......... 
catres de hierro 
de Misericordia

de Salamanca, se obliga á mtregarlos en 
la misma, con las condiciones que en 
aquel se expresan, al precio de.........  
reales uno.

Fecha y firma.

Y por acuerdo de la Junta en la ci
tada sesión, se anuncia a! público para 
que llegue á conocimiento de los que 
gusten interesarse en la subasta.

Salamanca 16 de Agosto de 1862.= 
El Presidente, Trinidad Sicilia.=Julian 
G. Cadiñanos, Secretario.

Núm. 538.

Mdminisíracion principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Halladolid.

Resultando vacante el estanco del 
pueblo de Saelices, dependiente de la 
Subalterna de Estancadas de Mayorga, 
por defunción del que lo obtenía, y de
biendo de proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en la Beal orden de 9 de .Julio 
de 1838, e-ta Administración lo hace 
saber al público para noticia de las per
sonas que pretendan aspirar á él.

Las solicitudes que con tal motivo se 
produzcan serán dirigidas al Sr. Gober
nador de la provincia, pero presentados 
en esta Administración por los intere
sados en el preciso término de 26 dias, 
á contar desde el de la publicación de este 
anuncio en el Bolelin oficial, acompa
ñadas de tos documentos originales ó 
copias debidameute autorizadas de los 
méritos y servicios de que se haîleu 
adornados, con el fin de que al elevar 
la oportuna propuesta, al Sr. Goberna 
dor se pueda guardar el órden que está 
prevenido.

Será circunstancia precisa el que eo 
las solicitudes se consigne que el que 
las suscriba se obliga á pagar al contado 
los efectos que reciba del Administrador 
Subalterno para consumo del público, y 
que cuenta para ello con medios sufi
cientes para hacerlo: no se dará curso 
á ninguna solicitud que con sus justifi
cantes no vengan en el papel corres
pondiente,

Valladolid 19 de Agosto de 1862.= 
P. 0., Manuel M. Sarro.

Núm. 544,

Ayuntamiento Constilucionaí de 
Valladolid.

El Excmo Ayuntamiento de esta Ca
pital, COU autorización del Sr. Gober-

nador da la provincia, ha dispuesto la 
contrata eo subasta pública del riego de 
árbuiados, movimiento de tierras, arras
tre de materiales y otros análogos por 
el periodo de un año.

El servicio se practicará por huebraf 
de un dia entero ó medio dia, y el con
tratista estaiá obligado á tener á dispo
sición del Ayuntamiento las que se le 
pidan, que no podrán exceder de ocho 
y avisándole con veinticuatro horas de 
anticipación.

El precio qae se abonará por cada 
huebra será 36 rs. en lodo tiempo y la 
mitad cuando se emplee medio dia, cuyo 
pago se ejecutará por mensualidades 
vencidas.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
corriente mes desde las once de su ma
ñana, en una de Ias salas de la Casa Con- 

' sistoria!, hallándose de manifiesto el ex
pediente con las demas condiciones en 
la Secretaría de la corporación muni
cipal.

Valladolid 18 de Agosto de 1862.= 
El Alcaide Corregidor, Manuel Ureña. 
=Siraon Guerrero, Secretario.

Ayuníamienlo Constüueional de 
Valladolid.

El Excmo Ayuntamiento de esta Ca
pital, con autorización del Sr. Gober
nador de la provincia, ha señalado el 
dia 31 del presente mes para contratar 
en subasta pública, desde las once de su 
mañana, el acopio de 12.606 metros 
lineales de maestras y 4.600 metros 
cuadrados de morrillo con destino á los 
empedrados de calles con materiales del 
mismo Ayuntamiento durante el pre
sente año y todo el próximo de 1863.

Las maestras serán de piedra caliza 
de las canteras de Villanubla, é iguales 
á la maestra que estará de manifiesto en 
el acto del rimate.

El morrillo será de buena calidad y 
del tamaño de 10 centímetros de tizón 
por lo menos; tanto este como las maes
tras se conducirán a lo.s puntos que so 
designe dentro de la población.

La recepción y medición de dichos 
materiales se verificará después qae se 
han empleado, sin perjuicio de que an
tes se desechen los que no reúnan las 
condiciones establecidas.

El contratista se obligará á surtir sin 
interrupción, de las maestras y morri
llo que se le pidiese, no escediendo de 
1 066 metros de maestras y 500 de 
morrillo en cada mes, y caso de faltar 
se pagará de su cuenta el material que 
fuese necesario, abonando ademas los 
perjuicios que causare.

Los precios designados en el presu
puesto son: 5 rs el metro lineal de 
maestras y 9 rs. el metro cuadrado de 
morrillo, no admitiéndose postura que 
exceda de estas cantidades, y las mejo
ras se harán bajando el precio que .se 
señala á cada metro.

Para ser admitido á licitar, se acredi
tará la consignación de 1 600 rs. en la 
Depositaría de fondos municipales.

Los pagos .se verificarán por mensua- 
í lidades vencidas prévia medida y liqui- 
! dación del Arquitecto de Ciudad.
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Como garantía del compHmknto del 
contrato, presentará fianza el rematante 
que consistirá en 5 000 rs. si. fuere en 
metálico, doble cantidad si en fincas ó 
fiador abonado á juicio deí Ayunta- 
raiento.

La subasta tendrá lugar el día y hora 
citados, en una de las salas bajas de la 
Casa Consistorial, y el expediente con 
las demas condiciones facultativas y eco
nómicas se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la corporación.

Valladolid 18 de Agosto de 1862.= 
El Alcalde Corregidor, Manuel Ureña. 
“Simen Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
VaUadhiid.

El Exemo.’ Ayuntamiento de esta 
capital, con autorización del Sr. Gober
nador de la provincia, ha dispuesto con
tratar en subasta en el dia 28 del cor
riente á las once de su manaña, en una 
de las Salas de la Casa Consistorial, 
1,575 metros cuadrados de empedrado 
de adoquín de nueva construcción, dis
tribuidos entre las calles de Santiago, 
continuación de la Cárcaba, Cañuelo y 
Jesús.

Será obligación del contratista levan
tar la piedra de las calles que haya de 
empedrar y conduciría al punto que se 
les designe dentro de la población.

Los adoquines serán en un todo con
formes al modelo que existe en la Se
cretaría de dicha corporación, euten- 
diéndose la conformidad, tanto respecto 
á sus dimensiones como á su labra, y la 
colocación la « jecutírrá sobre una capa 
de arena de mina ó bien de hormigón 
pasado por zarandas de seis pulgadas de 
espesor.

Tambien quedará obligado á respon
der, por el término de un año, de cada 
una de las calles que empiedre, haciendo 
á su costa lodos los reparos que en este 
espacio de tiempo oemran, sin que por 
ellos se le abone cantidad alguna.

El precio que serviiá de tipo parala 
subasta, es el de 56 rs. el metro cua
drado de adoquín, no admitiéndose pos
tura que exceda de esta suma.

Los pagos se ejecutarán por mensua- 
Edades vencidas, prévia la liquidación j 
de obra practicada é informe facultativo 
de que se han llenado las condiciones de ! 
contrata. !

Para ser ndnniiido á licitar, se acredi- ; 
taré haber consignado 1.01^0 rs. en la । 
depositaría de fondos municipales, y co- j 
rao garantía del cumplimiento del con- > 
trato, presentará- el empresario una i 
fianza que consistirá en 5 0(10 rs. si 
fuese en metálico, doble cantidad si en ¡ 
fincas ó fiador abonado á satisfacción ¡ 
del AyunUmiento. [

El remate será por pliegos cerrados i 
según el modelo adjunto. El expediente ! 
con las demas cmidiciones facultativas y 
(?conómicas se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la corporación muni
cipal.

Valladolid 18 de Agosto de 1862.== 
Manuel Ureña,««-Simon Guerrero, Se
cretario.

Moddo de proposición, j

Don F. de T., vecino de... ente» J 
rado de las condiciones consignadas en ¡ 
el expediente paro contratar 1 575 rae- • 
tros cuadrados de empedrado de ado- i 
quin de nueva construcción, en las ca- j 
lies de Santiago, continuación de la Cár- ¡ 
caba, Cañuelo y .lesos, y aceptándolas 
en un todo, se compromete á ejecutar 
dicho servicio por la cantidad de..... (en 
letra) rs. el metro cuadrado.

Fecha y firma del proponente.

------------------------ —_

Núm. 543.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Por tercera vez se convocan licitado
res á la contrata en subasta por el tér
mino de un año del servicio do barrido 
y riego de las calles de esta Íhudad, 
dejándose á beneficio del contratista el 
aprovechamiento de basuras que se re
cojan en ellas y las procedentes del ma
tadero, excepto cierto número de car
ros que se destinarán á los viveros de 
Ciudad.

No se admitirá postura que exceda 
de la cantidad de 54.000 rs.

Dará principio la subasta á las once 
de la mañana del dia 28 del corriente 
mes, en una de las salas de la Casa 
Consistorial.

El expediente con las demas condi
ciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Exemo. Ayuntamiento.

Valladolid 20 de Agosto de 1862.=• 
El Alcalde Corregidor, Manuel Ureña. 
«■Simón Guerrero, Secretario.

Núm. 554.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mucientes.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir*, ha acordado en sesión ex
traordinaria la venta en pública licita
ción de 23 fanegas y 36 cuartillos de 
trigo morcajo que quedaron existentes 
después del repartimiento de los meses 
de Mayo y Junio últimos en la panera 
de este pósito, en razón á no halter mas 
vecinos que las pidieran, pues aun
que se han fijado repetidas veces al pú
blico edictos nadie lo ha solicitado, y 
siendo la época muy abanzada, conviene 
á los intereses de dicho establecimiento 
que vendidas que sean dichas fanegas 
de trigo mortajo, se distribuya su irn- 
porteá fin de que no sufra menoscabos 
el insinuado pósito; en su virtud, se ha 
señalado para su remate el dia 31 del 
corriente, en las salas de este Ayunta
miento, de diez á dore de su mañana. 
Lo que se anuncia al público por medio 
del Boletín oftcial de la provincia.

Mucientes 22 de Agosto de 1862 
El A. P.» Celedonio Baca.

Alcaidia Constitucional de 
San Miguel del Pino.

Obtenida la autorización superior, se 
enuncia al público ti srík 

año de la barca y su tránsito inmediato í 
á esta población y rió Duero. El tipo y 
condiciones, base del arriendo de dicha 
barca y pesca del mencionado rió se 
halla de manifiesto en la Secretaría de , 
Ayuntamiento hasta los domingos 21 y 
28 del próximo Setiembre á las once de 1 
su mañana, en que á la llana y según la 
ley, se verificarán los remates de dichos 
arriendos. |

San Miguel del Pino 24 de Agosto i 
de 1862.—Eugenio Castellanos.

NÚM.’ 557.

1 Don Hamon Losada Montenegro^ Jues 
de primera instancia de la villa y par
tido de (.ebreros.

A Iss autoridades que el presente 
vieren, á quienes atentamente saludo, 
sírvanse saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que lefrenda pende causa 
criminal por robo y muerte alevosa á 
Eustaquio Carla, vecino de San Martin 
de Valde Iglesias, en la tarde del $1 de 
Marzo último, en jurisdicción de Adrado 
y 8SÍS0 de las Gononeras, en la que he 
acordado se exhorte á lasautoridades por 

1 medio de los Boletines oficiales de las 
! provincias de .Madrid, Segovia, VaUado- 
5 lid. Burgos, Avila, Salamanca, Toledo, 

i Cáceres, Ciudad-Real, Jaén, Valencia, 
Guadalajara, y Gaceta del Gobierno, 
rogándoles que en cíiso de hallar á Fer
nando Camacho, Antonio Cádiz Bargas 
y mujer de este Luisa Muñoz, acuerden 
su conducción á este Juzgado á fin de 
recibir á esta y ampliar á aquellos las 
declaraciones prestadas en la presente 
causa, é igualmente á fin de que si fue
sen habidos Mariano y Juan Antonio 
Maya, hijos de Casimira, que se supo
nen naturales de un pueblo rayano á 
Valencia, cuyo Mariano se dice tendrá 
22 año,s de edad, alto, moreno, y el Juan 
Antonio tiene 14 años, mal encarado, 
generalmente mira con la cabeza baja y 

j de soslayo, les remitan arrestados con 
j la seguridad conveniente á este Juzgado 

como presuntos reos de la muerte del 
Eustaquio Carla, suplicando á los seño- 

i res Gobernadores exciten el celo de sus 
¡ administrados á conseguir la prisión de 
i los presuntos horpicidas referido*, ó 
1 cuando menos el pueblo tie su natura- 
j leza, filiación paterna y materna y pon- 
’ gao el resultado en conocimieuto de este 
j Juzgado, remitiéndome un ejemplar del 
j Boletín v Gacela en que tenga efecto la 

inserción para uniilo al procedimiento.
Dado en Obreros á 10 de Agosto de 

1862.=Ramon Losada Montenegro. = 
Por mandado de S. S.^, Lino Gutiérrez.

Senas de Fernando Camacho.

inclusero de Madrid, de 66 años de 
edad, casado con Ramona Lozano, es
quilador y cestero, sin residencia fij<ï.

Idem de Antonio Cádiz Ba*'gas.

Natural de la Torre de D. Gimeno, 
partido judicial de Mafb»s en la provin
cia de Jaén, edad 40 anos, casado con 
Luisa Muñoz, de igual oficio y ambu- 

Núm. 534.

Ei Licenciado D Rafael Solis Liébana, 
Juez de primera instancia d.e, esta villa 
de la Mota del Margues y stá parlido.

Al Sr, Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid hago saber: Que en 
e.«te Juzgado y p‘.>r la E»cribanía «b l que 
refrenda, se sigue causa v? oficio con 
motivo de la degaparicion do una y gua 
de la pertenencia de MLan el K.-gro, 
vecino de esta villa, la cuai se hallaba 
en la larde del nueve did corríeulo pas
tando en el prado ó coto do ViliTeliz, 
del que Íaltó, y como á pesa.*’ de las ges
tiones i^mclieadas por su ducho en busca 
de aquella, no haya pudi lo eocoolraila, 
se inclinaba á creer que expre^oda yegua 
habia sido hurlada, ó por lo menos» 
ocultada para dicho objeto. Y con »1 fin. 
pues de que pueda ser habida y remi
tida á disposición de este .íu7g»iJu con 
las seguridades convenientes, le mando 
dirigir á V S. el presente, coran lo ve
rifico, por el cual de parle de S M la 
Rema (q. D. g ), le exhorto y req-c ro, 
y de la mía le ruego y encargo que i.ie- 
go que le rei iba se sirva aceplarle y cu 
cumplimiento de-poner sea ¡nserlo en 
el Bolelin oficial do esa províniia, ha
ciéndolo igualmente de las señas de la 
yegua que á continuación se insertan, 
para que por las aulotidades de so lig
no mando se pracliqueu las mas eficaces 
diligencias en busca de expresada yeuna; 
pues en hacerlo así administrará Y. S. 
justicia ofreciéndome al lauto en casos 
iguales.

Dado en la Mota del Marqués á 17 
de Agosto de 1862.— Rafael Solí- Lié
bana.— Por mandado de S. 3.®, Andrés 
Fernandez.

Senas de la yegua.

Pelo rojo, edad 5 años, de alzada 
como de seis cuaitas y dos ó tres dedos, 
con gallo y rozadura en los corbejunes 
como de haberle enseñado el paso, her
rada en las manos sublinente, llevaba 
cabezada sencilla de becerro blanco, con 
un cordel ó ronzal como de cuarta y 
medía de largo poco mas ó menos.

NúM. 533.

Don Martin Alvarez de Zárate, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Soria y su partido, que de serio y de 
hallarse en (jercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano da fé

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Vicente Peña y Peña, vecino de 
Navaleno, partido judicial del Burgo de 
Osma, para que comparezca en el Juz
gado de mi cargo por la Escribanía del 
infrascrito, para uolificarle la Real sen
tencia dada en la causa de oficio for
mada contra el mismo y otro*, sobrq 
corla de pinos en el monte de esta ciu
dad y su tierra; y se requiere á todas las 
autoridades del reino para que en donde 
se hallare el Vicente Peña y Peña le 
hagan comparecer sin demora para los
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sos 
efectos indicados, dando aviso si tiene 
lugar el reque'firaienlo.

Dado en Soriaá 20 de Agosto de 1862. 
^Martin Alvarez de Zárate.^Por man
dado de S. S.®, Aniceto Fernandez Car
rascoso.

Don Andres Fernandez^ Escribano del 
número y Juzgado de csla villa.

Doy fe: Que en este Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido incidente de po
breza á instancia de Eamon Guerra, ve
cino de la ciudad de Toro, para que se 
le defienda sin dereclíos en el expediente 
que Va á entablar contra Simon Gutiér
rez, que lo es de Tiedra, en reclamación 
de una parte de casa, en el cual, seguido 
por los trámites legales, se <lictó el auto 
definitivo del tenor siguiente:

En la villa de la Mota del Marqués á 
catorce de Agosto de mil ochocientos se
senta y dos, el Sr. D. Rafael Solís Lié
bana, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en vista de este in- 
cid inte promovido por el Procurador 
D. Eugenio Dit!z, á nombre de Ramón 
Guerra, vecino de T</ro, sobre que se le 
declare pobre para litigar en el pleito que 
intenta proponer á >im >n Gutiérrez, 
vecino de Tiedra, en reclamación de una 
parte de casa, por ante mi el Escribano 
6ijo:

Resultandodel escrito de Ramón Guer
ra y la justificación suministrada por los 
trestesligos André.s Moreno,Pedro Man
zanas y José García, sus convecinos, que 
aquel no cuenta para la subsistencia de 
su familia con mas emolumentos que los 
que le proporciona la industria de ten
dero de comestibles, insuficiente à cubrir 
las necesidades de aquella:

Y resultando que si bien anteriormente 
aparece en los amillaramientos y repar
timientos de la ciudad de Toro, con ma
yor suma de contribución, en el dia solo 
paga por la industria que ejerce cincuenta 
y siete reales irruida y seis céntimos desde 
el mesde Abril:

Y considerando que se halla compren
dido en el artículo ciento ochenta y dos, 
número cuarto de la ley de Enjuicia- 
miento civil, teniendo presente lo que 
en el mismo se dispone.

Considerando que no tiene ni se le co
nocen bienes, sueldo ni rentas de ningu
na otra clase,

Falla que debe declarar y declara po
bre á Ramón Guerra, y en su conse
cuencia manda se le defienda como tal y 
en papel de su clase, otorgándole los de
más beneficios que le dispensa el artículo 
ciento, ochenta y uno de dicha ley en el 
pleito que promueva á Simon Gutiérrez, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo mil ciento noventa de dicha ley, 
además de la notificación en estrados y 
y edictos correspondientes, de que habla 
el mil ciento ochenta y tres; publíquese 
este auto definitivo en el Boletín o/icial 
de esta provincia, á cuyo efecto por el ac
tuario se ponga testimonio que se remiti
rá con oficio oportuno al Sr, Gobernador 
de la provincia para su inserción. Y por 
este su auto definitivo que S. S.^ proveyó 
y fumó, de que doy fe.—Rafael Solís 
Liébana.—Ante mí, Licenciado Andrés 
Fernandez.

El auto definitivo inserto concuerda 
con su original que existe en el incidente 
de que va hecho merito, que fué seguido 
en rebeldía de Simon Gutiérrez, que por 
ahora queda en mi poder y oficio de que 
doy fe y áque me remito. Cumpliendo con 
lo mandado doy el presente que signo y 
firmo en la Mota del Marqués á veinlitres 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Liceociado Andrés Fernandez.

NúM. 539.

OBRAS PÚBLICAS.

Cuerpo 'nacional de ingenieros de 
Caminos^ Canales y Puertos.

PROVINCE! DE VALLADOLID.

Siendo necesario para la continuación 
de las obras de reparación del Puente 
de Mojados, sobre el rió Cega, en la 
carretera de Adanero á Gijon, el cortar 
el paso por este punto desde el dia 25 
de este mes, se pone en conocimiento 
del público esta circunstancia, advir
tiendo que el paso podrá hacerse desde 
este dia por el vado que existe á poca 
distancia aguas ahajo, cuyas rampas se 
están habilitan,lo El puente permane
cerá interceptado durante dos meses.

Valladolid 19 de Agosto de 1862.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio Bor
regón.

NÚM. 537.

Secreíaría general de la Universidad 
de Ualladolid.

En virtud de lo prevenido en el artí
culo 22 del Reglamento para la enseñan
za de Praclicantesy Matronasó Parteras, 
Se hace saber: Que desde el dia 15 de 

¡ Setiembre próximo al 30 de! mismo roes, 
ambos inclusives, se hallará abierta en 
esta Secretaría de mi cargo la matrícula 
de dicha enseñanza de Practicantes y 
Parleras ó Matronas.

Para ser inscrito á la matrícula de 
Practicantes se requiere:

1 .® Haber cumplido »6 años de edad.
2 .® Ser aprobado en un exámen es

pecial de las materias que comprende 
la primera enseñanza elemental com
pleta;

Este exámen habrá de verifícorse en la 
escuela Normal de Maestros ante dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica.

Para ser admitido á la matrícula de 
Parteras ó Matronas es necesario.

1 .® Haber cumplido 20 añosde edad.
2 .0 Ser casada ó viuda. Las casadas 

presentarán licencia desús maridos, au
torizándolas para seguir estos estudios, 
y unas y otras justificarán buena vida y 
costumbres por certificación de sus res
pectivos párrocos.

3 .0 Haber recibido con aprovecha- 
: miento la primera enseñanza elemental 
■ completa. Esto se comprobará por me

dio de un exámen que se hará en la Es
cuela Normal de Maestras componiendo 

¡ el Tribunal la Directora, la Regenta y 
¡ URO de lus Profesores auxiliares. Todos 

estos requisitos que se exigen para po
derse inscribir en la Matrícula de Prac
ticantes ó Matronas se acreditarán en 
forma legal,

Los que deseen matrícularse presen
tarán por sí ó por medio de encargado 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad, los documentos que justifiquen 
todos los requisitos entes autorizados, 
y además una papeleta en que bajo su 
firma exprese el nombre y los apellidos 
paterno y materno, naturaleza y pro
vincia.

Los derechos de matrícula por cada 
seme^lre son 20 rs vn , que se satis
fará en papel de raatiículas, y que se 
espeude en los estancos.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este distrito 
Urdversario á los efectos prescritos en 
el referido artículo.

Valladolid 19 de Agosto de 1862.?= 
El Secretario general, Julian Samaniego 
y Samaniego.

El dia 25 del corriente se desmandó 
del lag «r de lus L’ gleses, término de La
guna de Duero, una yegua de las señas 
siguientes: edad cor rada, alzada seis cuar
tas puco mas ó ménos, pelo castaño, cal
zada del pié izquierdo, coja del derecho. 
La persona que sepa su paradero avisará 
ásu dueño Juan Perez, cachicán del re
ferido lagar, el que dará mas señas y 
abonará los gastos.

' —......... . ' .......—*.<(►■»-■ ' ..................  JI

Carboneo y cortezas y maderas de en
cina y roble.

Se subasta el descuaje del monte Ne
gredo, término de Palenzuela, á medio 
kilómetro de la estación de Quintana del 
Puente, con todos los aprovechamientos 
de cortezas, maderas y leñas de encina y 
r<'ble Están valuados bes refciidos apro- 
vechamientosen mas de cien mi! reales, 
y se sacan á subasta por la de setenta mil, 
proposición mínima admisiblé. Se cele
brará el remate el Demingo 7 de Setiem
bre á las doce del dia eo Baltanás, ante 
el Lic. Don Ruperto Mocha, y enQuin- 
tana del Puente en la casa de D. Juan 
Moreno, pudiendo hacerse proposiciones 
hasta dicho diaá D Marcial de la í!lámara, 
que vive en Valladolid, calle del Obispo, 
número 7. El descuaje deberá hacerseen 
el término de tres años y el pago á plazos 
dentro del mismo con sujección al pliego 
de condiciones.

A voluntad de su dueño se venden di
ferentes heredades de tierra labrantía 
y eras, sitas en término de esta ciudad y 
de los pueblos de Renedo, Marzales y 
Gallegos, Villanubla, B-rcero, Areni
llas, Berceruelo, Aldeamayor, Mojados, 
Adalia y Villavieja, en esta provincia. 
Quien quÍMere interesarse ep su adqui
sición acuda ai oficio del Escribano del 
número de esta ciudad D. Domingo Fer
nandez, donde se enterará de su precio 
y demos que se desee saber.

Los remales de las heredades de Re
nedo, Marzales y Gallegos, Villanubla, 

i Bercero y Arenillas se celebrarán en di

cha Escribanía el dia 20 de Setiembre 
del presente año desde las diez de la ma
ñana hasta Ia una de la tarde, y las de 
esta (dudad, Berceruelo, Aldeamayor, 
Mojados, Adalia y Villavieja,el dia vein
ticinco del mismo mes, desde igual hora 
de las 10 de la mañana hasta la una de la 
tarde.

VENTA.

En Aguilár de Campos se hace de un 
taller de carretero bien provisto de her
ramienta, madera labrada y por labra; 
la viuda del carretero, que vive en di
cho pueblo, enterará del precio y con-- 
diciones.

. ................... ■"“••     J<.ilWtt

Trigos á Uepósilo,

En la fábrica de harinas «La Flecha'» 
se admiten á depósito trigos de buena 
calillad, en los términos siguientes:

1 .® Los dueños de los trigos que 
se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho dias de anticipación por cada 
mi! fanegas.

2 .^^ Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución, en es
te caso se les pagarán al precio corrien
te de la compra en fábrica el dia que 
señalen.

3 .° El importe de los trigos se sa
tisfará en esta Ciudad en monedas de 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4,® Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un int(‘rés de 4 por 
100 anual lirado sobre el valor que ar
rojen al precio corriente de la fábrica en 
el dia que se convenga la devolución ó 
venta.

5 .® Mi representante en la Flecha 
D. Elias del Solar Campero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
montante dé las entregas.

Valladolid 15 de Julio de 1862. =3 
Antonio Ortiz Vega.

En virtud de autorización judicial, 
se procede á la venta en pública subasta 
de las alhajas siguientes.

Una cruz aderezo de oro y diaman
tes, unos pendientes de tres caídas da 
oro y diamantes, cuatro sortijas gade- 
llegas, tres ídem de topacios y sargo- 
nes, un cintillo de diamantes engastado 
en piala, una cruz de oro y granates, 
un par de pendientes de oro y aljófar, 
un cuchillo de plata, cinco cubiertos 
de ídem.

El remate de dichas alhajas se veri
ficará en la Escribanía de Marqués, 
calle de Gallegos, núm. 1.®, el dia 3 
del próximo mes de Setiembre, á las 
diez de su mañana, en la cual se halla 
de manifiesto el expediente y tasación,

VaIXÁDOLSD.«>ImPKENTADE GaDBIDOi, 

çaU9 de la Obra^ núm, 7.
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